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VISTO: Asunto número 73 de fecha 26 de febrero de 2016, caratulado: ,,lntendencia de
Salto remite proyecto de Decreto para reglamentación de Control de Criaderos de
Aves"- Expediente ldS número 2016-7.999.

RESULTANDO: Que la lntendencia de Salto ha remitido a la Junta Departamental
de Salto proyecto de Decreto para reglamentar la tenencia de aves y animales de
corral en la ciudad de Salto.

9ONSIDEBAIIDO: l) Que habiendo sido estudiado et proyecto de Decreto por ta
Comisión de Salud, H¡giene y lvledio Ambiente de la Corporación, consideró oportuho
Ia aprobación del mismo, pero realizándole mod¡ficaciones.

ll) Que las modificac¡ones propuestas fueron admitidas por la
lntendenc¡a de Salto, enviando nuevo proyecto de Decreto contemplando las m¡smas.

ATENTO: a e¡lo, y a lo informado por la Comisión de Salud, Higiene y Medio
Ambiente.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Arlículo 1'. Protibese la existenc¡a de criaderos comerc¡ales de aves y
an¡males d-e coffal en el peímetro comprend¡do por las cal¡es: Gar¡bald¡ al Noné
By Pass y Ruta 3 al Este; pascual Harriague al Sur y el ío Uruguay al Oeste.

(Aprobado: 28 votos en 2g)

Arttulo 2" Se tole¡aá dentro deláea delimitada en el arttulo anier¡or, Ia
tenenc¡a para uso donÉtico de aves de corra¡, siempre que el nlrnero y las
condiciones en que sé mantengan, re¡nan las especiiicaciones quá se
establezcan en los arttulos siguientes. Las mismas egplcificaciones, en'lo que
les sea aplicable, regiá para la tenencia para uso donÉs{ico de coneios y/u otios
an¡males de corral, excluidos vacunos, ovinos, capr¡nos, suinos y eqüino!.

(Aprobado: 28 votos en 2g)

Arlículo 3. Fuéra del rad¡o prohibido se toleraá la existencia de criaderos
comerciales, cuando rEÍnan las condiciones de h¡giene y de acuerdo a las
normativas vigentes del MGAp, al respecto.

(Aprobado: 2g votos en 2g)

Urugua,v 1J2,1 Tel./'Iax:,]71 323,+5- 471lijll - líls¡ltoa¿adinet.com.!v - wwr¡.junl¿r(lcs¡l1o.g,-rLr.u),



v/
![ l''.ir,{

[.)EF,4'RT,4'¡n4 E h'l-ta' L
|-}t__

5A[_r()

Arlculo 4. Las aves donÉticas (gallinas, patos, etc.) no podá exceder de
un.n¡mero náximo de 60 (sesenta) dentro del-peímetro demarcado y estaá
alojadas en construcciones de piso perfectamente lavable (impermea-ble) con
paredes revocadas y perfectamente cerradas con alambrados, etc., no pudiendo
::r l? l9iacr¡ an¡mal mayor a un ave por medio metro cuadiado de superficie
(p¡so). El techo seÉ de mater¡al (z¡nc, hojalata, etc) de pr¡mera mano, evitando de
esa manera la prol¡feraciin de insectos; debeár tambÉl contar con mosqu¡tero f¡no
en toda eláea del te¡ido.

(Aprobado: 28 votos en 28)

Arlículo §. No se perm¡t¡á el deÉs¡to de materiales en désuso dé n¡notr
tipo., dentro o por lo menos, a c¡nco metros de distanc¡a Aet penimetro jei
gallinero.

(Aprobado: 28 votos en 2g)

, Arlculo. 6". No podá arroiarse restos de alimentos o comidas que
fermenten, n¡ tampoco ex¡st¡r depásitos de aguas, charcos, etc., dentro delgallinero (excluidos los bebederos).

(Aprobado: 28 votos en 2g)

Arlículo 7. En n¡ngh momento la lenencia
podáser causa de molest¡a para el vecindario.

Arlículo L Los poseedores de aves o
dorÉtico, debeát contar con el asesoram¡ento
el control de sanidad de los mismos.

(Aprobado: 2g votos en 2g)

.. Artículo g- Los cr_¡aderos comerc¡ales deberh estar instalados fuera delradio demarcado por el presente Decreto pero aten¡Aos a f"s Aiieci¡vas h¡gá,ticasy a la hab¡litacih det MGAP.
(Aprobado: 2A votos en 28)

..,^ _-3**f: Los.permisos para instatac"ii y funcilnamiento para ga inerosy/o cnaderos comerciales seár expedidos previa hab¡l¡tacijn dei locai por las
Pl]:^"1.i1= 9" o.br.": y de .satüd e Hisiene ¿e ra intánoenc¡a de Satto,erectrErdose despÉs la inscr¡pcih en el Beg¡stro, el que se reglamenta á

(Aprobado: 2g votos en 2g)

D. N'.

de aves y an¡males de corral

(Aprobado: 28 votos en 28)

animales de corral para uso
veterinario correspondiente para
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Artículo 11'.- Las ¡nfracciones a las d¡sposiciones establecidas en este
Decreto serán sancionadas con multas de i (una) a 5 (c¡nco) Un¡dades
Reaiustables, según la gravedad de la ¡nfracción, árpiicanaose suces¡vamente
en caso de reincidenc¡a, s¡n perju¡c¡o del ret¡ro definitivo del perm¡so de tenencia
de aves que se podrá d¡sponer en cualquier momento,
- Se entenderá que existe reincidencia cuando las ¡nfracclones se cometan

dentro de un año calendario contado a part¡r de la primera.
(Aprobado: 28 votos en 2g)

Art, 12'. Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES'GRAL. JOSÉ ARTIGAS" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL
EN SALTO, A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

",.r",u M.\¡r€s 
Boas

'llan ÉIld/Étía Bafteirc
Secrelar¡o General

Salto, 7 de junio de 20'18.
Este Decreto contó para su aprobación en general
presentes en Sala.

Dr. M
Secretario General

con 28 votos en 28 Sres. Ediles

I
María Barreiro



Salto, jun¡o 13 de 20'18.-

CUMPLASE; comuníquese a todas las reparticiones vía correo electrónico,

pase al Departamento de Comunicaciones para publicar en d¡ar¡os locales y

en la página web de la lntendencia de Salto. tomen conocimiento el

Departamento de Salud e Hig¡ene, la D¡rección General de Obras, Ia Oficina

de Auditoría - Contralor y el Departamento de Desarrollo Social a través de la

D¡visión de Ecología, Med¡o Ambiente y Protecc¡ón Animal. Líbrese of¡cio a la

Dirección Departamental de Salud y al MGAP, archivándose el expediente

físico y continuándose las actuaciones por expediente electrónico. Cumplido

archívese
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osEDr.

lntendente

L¡c. FABIAN BOcHIA RASTELLINO
Secretar¡o General


